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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

76/2015 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        08/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de cuenta, del delegado 
del Poder Ejecutivo de San Luis Potosí, 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante el cual informa que el 24 de noviembre 
de 2017 se publicó en el Periódico Oficial de la 
entidad, el Decreto 743 y consecuentemente, 
solicita el sobreseimiento de la presente acción de 
inconstitucionalidad; manifestaciones que serán 
analizadas al momento de dictar sentencia. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

150/2017 Y SU 
ACUMULADA 153/2017 

 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS SENADORES 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
Y PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL DENOMINADO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

        12/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta, del representante 
común de los diversos Senadores integrantes de la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso de 
la Unión, promoventes de la acción de 
inconstitucionalidad 150/2017, se le tiene por 
presentado formulando manifestaciones con 
relación al informe rendido por el Poder Ejecutivo 
Federal, en la referida acción de 
inconstitucionalidad 150/2017. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

29/2018 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        09/febrero/2018 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Se le tiene designando autorizados y delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Devuélvase la copia certificada del oficio con el 
que acreditó su personalidad, previa certificación 
de una copia para que obre en autos. 
Dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo de 
Nuevo León para que rindan su informe dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, de conformidad. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2018. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 2 - 12 

Se requiere a las citadas autoridades estatales 
para que, al presentar su informe, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
cumplan con lo indicado. 
Requiérase al Poder Legislativo de Nuevo León, 
por conducto de quien legalmente lo representa, 
para que al rendir el informe solicitado envíe a este 
Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos de la norma impugnada, incluyendo las 
iniciativas, los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las 
que se hayan aprobado, en las que conste la 
votación de los integrantes de ese órgano 
legislativo, y los diarios de debates. 
Se requiere al Poder Ejecutivo de la entidad para 
que, en el plazo indicado con antelación, envíe a 
este Alto Tribunal un ejemplar del Periódico Oficial 
del Estado en el que se haya publicado la norma 
controvertida en este medio de control 
constitucional. 
Se apercibe a las autoridades requeridas que, de 
no cumplir con lo ordenado, se les aplicará una 
multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República con copia simple del escrito de cuenta, 
para que antes del cierre de instrucción formule el 
pedimento que le corresponde. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

194/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TUXTILLA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

        30/enero/2018 
Vista la resolución de 6 de septiembre de 2017, 
dictada por la Primera Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de 
reclamación 45/2017-CA, en la que se modifica el 
acuerdo de 8 de marzo de 2017 y se ordena 
devolver los autos al ministro instructor para los 
efectos siguientes: “[…] se tenga por contestada 
en tiempo y forma la demanda de controversia 
constitucional que dio origen al presente asunto.” 
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Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando 
contestación a la demanda de la controversia 
constitucional. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la 
República con copia simple del escrito de 
contestación de demanda, en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a disposición 
de las partes para su consulta en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
Dado que el Municipio actor señaló los estrados de 
este Alto Tribunal como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, la copia que le 
corresponde del escrito de contestación de 
demanda queda a su disposición en la referida 
sección de trámite. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa la 
referida Sección. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Municipio de Tuxtilla, Veracruz de Ignacio de la Llave) 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

204/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLACOJALPAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        30/enero/2018 
Vista la resolución de 6 de septiembre de 2017, 
dictada por la Primera Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de 
reclamación 46/2017-CA, en la que se modifica el 
acuerdo de 8 de marzo de 2017 y se ordena 
devolver los autos al ministro instructor. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando 
contestación a la demanda de la controversia 
constitucional. 
Por tanto, córrase traslado al Municipio actor y a la 
Procuraduría General de la República con copia 
simple del escrito de contestación de demanda, en 
la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a disposición de las partes para su 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
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Inconstitucionalidad. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa la 
referida Sección. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

215/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
IXMATLAHUACAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        30/enero/2018 
Vista la resolución de 6 de septiembre de 2017, 
dictada por la Primera Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de 
reclamación 47/2017-CA, en la que se modifica el 
acuerdo de 8 de marzo de 2017 y se ordena 
devolver los autos al ministro instructor. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando 
contestación a la demanda de la controversia 
constitucional. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la 
República con copia simple del escrito de 
contestación de demanda, en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a disposición 
de las partes para su consulta en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
Dado que el Municipio actor no ha señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, la copia que le corresponde del escrito de 
contestación de demanda queda a su disposición 
en la referida sección de trámite. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa la 
referida Sección. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

227/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JAMAPA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

        30/enero/2018 
Vista la resolución de 6 de septiembre de 2017, 
dictada por la Primera Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de 
reclamación 48/2017-CA, en la que se modifica el 
acuerdo de 8 de marzo de 2017 y se ordena 
devolver los autos al ministro instructor. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando 
contestación a la demanda de la controversia 
constitucional. 
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Córrase traslado al Municipio actor y a la 
Procuraduría General de la República con copia 
simple del escrito de contestación de demanda, en 
la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a disposición de las partes para su 
consulta en esta Sección de Trámite. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa la 
referida Sección. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

145/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        08/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de cuenta, suscrito por el 
delegado del Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, se tiene al Poder Legislativo de la 
entidad, dando cumplimiento a los requerimientos 
formulados en proveídos de 7 de septiembre y 27 
de noviembre de 2017, al exhibir copia certificada 
de los antecedentes legislativos con los que 
cuenta dicha autoridad, del decreto número 2162 y 
emite un nuevo decreto de conformidad con lo 
determinado en la sentencia de 25 de mayo de 
2017, dictada por el Juez Octavo de Distrito en el 
Estado de Morelos, en el juicio de amparo 
503/2017, con cargo al presupuesto destinado al 
Poder Judicial actor. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

206/2017 
 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES  

        12/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la resolución de 8 de noviembre de 2017, 
dictada por la Primera Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la que se declaró 
procedente pero infundado el recurso de 
reclamación 84/2017-CA y, confirmó el auto de 23 
de junio de 2017. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa la 
referida Sección. 
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10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

296/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/enero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos del Consejero 
Jurídico y del Secretario de Gobierno, ambos del 
Poder Ejecutivo de Morelos, a quienes se tiene 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación del Poder 
Ejecutivo y de la Secretaría de Gobierno, ambos 
de Morelos. 
Se les tiene designando autorizados y delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; aportando pruebas. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
del Poder Ejecutivo y del Secretario de Gobierno 
de Morelos respecto de hacer uso de aparatos y 
medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos. 
Se tiene al Poder Ejecutivo del Estado 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de 22 de noviembre de 2017, por lo que 
se deja sin efectos el apercibimiento decretado, 
para dicho poder. 
Córrase traslado al Poder Judicial de Morelos y a 
la Procuraduría General de la República con copia 
simple de los escritos de contestación de 
demanda; en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta Sección. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

296/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        08/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación del 
Poder Legislativo del Estado. 
Se tiene designando autorizados y delegados; 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; y ofreciendo pruebas. 
Atento a su solicitud de requerir el informe que 
menciona a la Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos, se recabará en 
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caso de estimarse necesario para la resolución del 
presente asunto. 
Se tiene al delegado del Congreso de Morelos 
ofreciendo pruebas. 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de 22 de noviembre de 2017, al exhibir 
copias certificadas de las documentales 
relacionadas con el decreto impugnado. 
Córrase traslado al Poder Judicial de Morelos y a 
la Procuraduría General de la República con copia 
simple de la contestación de demanda; en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta 
Sección. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa esta 
Sección de Trámite. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

306/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MANZANILLO, COLIMA 

        29/enero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Síndico del Municipio de 
Manzanillo, Colima, personalidad que tiene 
reconocida en autos, mediante el cual intenta 
desistir de la demanda de controversia 
constitucional; al respecto, no ha lugar a acordar 
de conformidad su solicitud. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

306/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MANZANILLO, COLIMA 

        08/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Colima, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta , dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional en 
representación del Poder Legislativo de la entidad; 
designando delegados y ofreciendo como pruebas 
las documentales que acompaña, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos.  
Toda vez que no señaló domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se le requiere para 
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que, en el plazo de 3 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, lo designe apercibido 
que, de no hacerlo, las subsecuentes se le 
practicarán por lista, hasta en tanto atienda lo 
indicado. 
Dado que el Poder Legislativo de Colima fue omiso 
en remitir la totalidad de los antecedentes 
legislativos de la norma impugnada, se le requiere 
nuevamente para que en el plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído, 
los envíe a este Alto Tribunal, incluyendo el acta 
de sesión en la que se haya aprobado, en la que 
conste la votación de los integrantes de dicho 
órgano legislativo, así como el respectivo diario de 
debates; se apercibe a la mencionada autoridad 
que, en caso de no cumplir con lo anterior, se le 
aplicará una multa. 
Córrase traslado con copia simple del oficio de 
contestación de demanda al Municipio de 
Manzanillo, Colima y a la Procuraduría General de 
la República, en la inteligencia de que el anexo 
presentado queda a su disposición para consulta 
en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados a la autoridad 
mencionada en este proveído. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

331/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS 

        06/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo de cuenta, del 
Secretario del Trabajo del Gobierno del Estado de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional; 
designando delegadas y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
ofreciendo pruebas. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la 
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Procuraduría General de la República, con copias 
del escrito de contestación de demanda y su 
anexo, presentado por el Secretario del Trabajo 
del Estado de Morelos, para los efectos legales a 
que haya lugar. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 1/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS 

        06/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo de cuenta, del 
Secretario del Trabajo del Gobierno del Estado de 
Morelos, a quien se tiene dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional; 
designando delegadas y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
ofreciendo pruebas. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la 
Procuraduría General de la República, con copias 
del escrito de contestación de demanda y su 
anexo, presentado por el Secretario del Trabajo 
del Estado de Morelos, para los efectos legales a 
que haya lugar. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 11/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA CATARINA, 
NUEVO LEÓN  

        13/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de cuenta mediante los 
cuales el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 
Federal, acredita su personalidad para intervenir 
en el presente asunto, designa delegados y señala 
domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones. 
Téngase por presentado al Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal en representación del Presidente 
de la República, con la personalidad que acredita, 
en términos del acuerdo presidencial publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero 
de dos mil uno y de conformidad con la 
documental que para tal efecto exhibe, designando 
delegados y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 12/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUADALUPE, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

        13/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de cuenta mediante los 
cuales el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 
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Federal, acredita su personalidad para intervenir 
en el presente asunto, designa delegados y señala 
domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones. 
Téngase por presentado al Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal en representación del Presidente 
de la República, con la personalidad que acredita, 
en términos del acuerdo presidencial publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero 
de dos mil uno y de conformidad con la 
documental que para tal efecto exhibe, designando 
delegados y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 14/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN  

        13/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de cuenta mediante los 
cuales el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 
Federal, acredita su personalidad para intervenir 
en el presente asunto, designa delegados y señala 
domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones. 
Téngase por presentado al Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal en representación del Presidente 
de la República, designando delegados y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 15/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JUÁREZ, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

        13/febrero/2018 
Téngase por presentado al Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal en representación del Presidente 
de la República, designando delegados y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 16/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN NICOLÁS DE LOS 
GARZA, NUEVO LEÓN 

        13/febrero/2018 
Téngase por presentado al Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal en representación del Presidente 
de la República, designando delegados y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad. 
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21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 17/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO 
APODACA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

        13/febrero/2018 
Téngase por presentado al Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal en representación del Presidente 
de la República, designando delegados y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 18/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN  

        13/febrero/2018 
Téngase por presentado al Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal en representación del Presidente 
de la República, designando delegados y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 19/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MONTERREY, ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 

        13/febrero/2018 
Téngase por presentado al Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal en representación del Presidente 
de la República, designando delegados y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 20/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GENERAL ESCOBEDO, 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

        13/febrero/2018 
Téngase por presentado al Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal en representación del Presidente 
de la República, designando delegados y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 22/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

        13/febrero/2018 
Téngase por presentado al Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal en representación del Presidente 
de la República, designando delegados y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 46/2018 

 

ACTOR: ESTADO DE 
CHIHUAHUA  

        13/febrero/2018 
Se admite a trámite la demanda que hace valer 
quien se ostenta como Gobernador de Chihuahua, 
mediante los cuales promueve controversia 
constitucional contra las cámaras de Diputados y 
Senadores del Congreso de la Unión y el Poder 
Ejecutivo Federal. 
Se tiene al actor designando autorizados y 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, así como exhibiendo 
las documentales que acompaña a su escrito de 
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demanda, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
Se tiene como demandados en este procedimiento 
constitucional al Congreso de la Unión, por 
conducto de sus cámaras de Diputados y 
Senadores, respectivamente, y al Poder Ejecutivo 
Federal, por lo que, con copia simple del escrito de 
demanda y sus anexos, empláceseles para que 
presenten su contestación dentro del plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído. 
Tomando en cuenta que existe conexidad entre la 
presente controversia constitucional y las diversas 
4/2018, 10/2018 y 38/2018, en tanto que en todas 
se solicita la invalidez del mismo Decreto, por 
economía procesal, se estima innecesario requerir 
en este asunto las documentales relacionadas con 
los antecedentes legislativos de éste, pues los que 
se exhiban en el primero de los medios de control 
constitucional mencionados se tendrán a la vista al 
momento de emitir la resolución que corresponda 
a este asunto. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República con copia simple de la demanda y sus 
anexos para que, hasta antes de la celebración de 
la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

 


